
Núm ero 1 1 8 . V iernes 2  de Octubre de 1 8 6 3 . 8  euartos.OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

MsTE PBIUÓDICO se PüÜLÍCA los LÚNES, miércoles y viernes.— Los SÜSCRITORES DE ESTA 
Ciudad, paüarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

I.OS ANUNCtOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL DüLETIN , PRÉVIA LICENCIA
DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por lInba.

P A R T E  O F IC I A L .SECClOiV ÜE LA GACETA DEPRESIDENCIA
• S/M . Iá Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.).y-,su^augusta 
Real familia, continúan én esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RÉAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisioQ que del 
cargo de Jefe de Sección del Ministerio de 
la Guerra ha presentado por el mal estado 
de su salud el Brigadier Don Joaquín Jo- 
vellár.

Dado en Palacio á veintidós de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,

José de la Concua.

Gacela del siguiente dia, y bajo los precíi^á 
limites que se publicarán oportunurnento 

Madrid 24 de Setiembre de 1865.— 
De órdea de S. E., El Intendente Secre
tario, José María de Manzanos.

No habiendo causado remate la subas 
la intentada en 24 del corriente, ante esta 
Dirección y la Intendencia de Burgos, para 
adquirir 10.000 quintales castellanos de 
trigo en la Factoría de dicha capital, y 
5,000 en la villa da Limpias, se convoca á 
segunda licitación, la cual se celebrará en 
los éstradós aé“ám'feárcítaaas aepeouencí^ 
el 12 de Octubre próximo, á las dos de la 
tarde, con sujeción á las bases y condicio
nes del anuncio para la primera subasta, 
fecha 4 del que rige, inserto en la Gaceta 
de o del mismo, y bajo el propio precio li
mito que se publicó en la del dia 22 in
mediato: en concepto de que, orno en el 
último de dichos anuncios se dijo, las pro
posiciones deberán comprender en una sola 
la totalidad del trigo de las ilos indicadas 
Factorías.

Madrid 26 de Selíerabre do 1863.— De 
órden de S. E , El Intendente Secretario, 
José María do Manzanos.

DIRECCION GI'.NERAL DE ADMI- ’ 
NISTRACION MILITAR,

Anuncios. \

No habiendo causado remate la subas- ! 
ta intentada en 22 del corriente, ante esta 
Dirección y h  Intendencia de Andalucía, 
para adquirir 20 428 quintales castellanos 
de trigo en la Factoría de Sevilla, 3 3 1 2 ; 
en la de Algecíras, y 3.504 en la de Cór- 1 
doba, se convoca á segunda licitación, la ' 
cual se celebrará en los estrados de arabas | 
citadas dependencias el 9 de Octubre pró- j 
ximo, á la una de la tarde, con sujeción á i 
las b ^ 3  y condiciones del anuncio para ¡ 
¡a primera subasta, fecha 2 del que rige, ¡ 
inserto en la Gaceta de 4 del mismo, á la ¡ 
modificación introducida respe.-toá las cia- , 
ses del trigo para la Factoría de Córdoba i 
por el otro anuncio del 19, inserto en la ^

No habiendo causado remate la subas
ta intentada en 23 del corriente; ante e.<ta 
Dirección y la Inlend-ncia de Granada, 
para adquirir 35.710 quintales castellanos 
de trigo en la Factoría de dicha capital, y 
1.638 en la do Jaén, se convoca á segun
da licitación, la cual se celebrará, en los 
estrados de ambas citadas dependencias el 
12 de Octubre próximo, á la una de la 
larde, con sujeción á las bases y condi
ciones del anuncio para la primera subas
ta, feclia 5 del que rige, inserto en la Ga
ceta de 7 del mismo, y bajo los precios li
mites que se publicarán oportunamente.

Madrid 26 de Setiembre de 1863.— 
De órden de S. E., el Intendente secreta- 
tario, José Maria de Manzanos.

SECCION DE L A  PHOVINCIA.

GOBIERNO DE PRO VIN CIA.

CIRCULAR NÚMERO 185.

Por tteal decreto de 14 de Agosto 
último, inserto en el Buielin oficial ex

traordinario correspondiente al 19 del mis
mo, se previene que el dia 11 de Octubre 
próximo han de verificarse las elecciones 
generales de Diputados á Córtes.

En su consecuencia, y con.^iderandü 
conveniente^ para que aquellas tengan 
lugar con sujeción á lo dispuesto en la 
Ley electora!, dar publicidad á los títulos 
y capítulos de la misma que tratan del 
modo de verificar las referidas elecciones; 
hó acordado, su inserción en este perió
dico oficial, encargando á los Señores Al
caldes que, en las operaciones electorales 
so atemperen estrictamente á ellos, y que 
•precedan A fwW/ear en la forma prescrita 
en el art. 40 de ia Ley la división de sec
ciones que á continuación se espresa, apro* 
badas por el Gobierno de S. M-

TITULO QUI.NTO DE L\ LEY ELECToR-̂ L CITADO 
E.N LA REAL ÓRDEN PRECEDENTE.

TÍTULO V,

Del modo de hacer las elecciones.

Artículo 36. Luego que |se publique 
esta ley, dividirá el Gobierno las pro
vincias en tantos distritos electorales 
cuanto son los Diputados que correspon
den á cada una, y de.8jgnará los pueblos 
que han de ser cabezas de distrito

Una vez publicadas por el Gobierno 
esta división, y designación, no podrán 
variarse en todo ni en parte sino en vir
tud de una ley.

Art. 37. La elección se hará esclu- 
sivaraenle en un solo local y en la cabeza 
del distrito fuera de los casos previstos 
en el artículo qno sigue.

Art. 58. Cuando los electores de un 
distrito pasen de 600, y cuando escedien- 
do ó no de este número no puedan fá
cilmente ir á votar á la cabeza del dis
trito, so dividirá este en las secciones que 
fuere necesario, procurando que cada 
una conste de 200 electores á lo menos.

La división de los distritos en seccio
nes y la designación de los pueblos ó 
cuarteles que han de ser cabezas de 
sección se harán por el Gefe político, y  
serán rectificadas y aprobadas por el Go
bierno, sin cuya autorización no podrán 
variarse en lodo ni en parte en adelante.
• Art. 39. El Gefe político designará 

los edificios ó locales adonde han de con
currir á votar los electores en las cabezas 
de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabezas 
y de los edificios ó locales de que habla

el arllculo ánterior se publicarán en to
dos los pueblos de cada distrito cinco 
dias antes del señalado para comenzar las 
elecciones.

Art. 41. El primer dia de elecciones 
se reunirán los electores á las ocho de 
la mañana en el sitio prefijado, presididos 
por el Alcalde de la cabeza de sección ó 
de distrito, ó por quien haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asociarán 
al alcalde, teniente ó regidor que presida, 
en calidad do secretarios escrutadores in
terinos, cuatro electores que serán los 
dos mas ancianos y los dos mas jóvenes 
de entre íoí presentes.

En caso de duda acerca de Ja edad 
decidirá el Presidente.

Art. 45. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para construirla definitivamente.

Cada elector entregará ai Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se designa
rá dos electores para Secretarios escruta- 
don s. El Presidente depositará la papele
ta en la urna á presencia del mismo elec
tor, cuyo nombre y domicilio se anotarán 
en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse has
ta las doce del dia sino en el único caso 
de haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó dislrilo.

Ai’t. 44. Cerrada la volaciort, ImiA 
!a mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los votantes 
anotados en la lista numerada.

Cuando respecto dcl contenido de al
guna ó algunas [lapelelas ocurriere duda 
á im elector, este tendrá derecho á que 
se le muestren para verificar per si mis
mo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes en 
aquel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secretarios con el Alcahíe, Te
niente ó Regidor Presidente consliluir.án 
defiiiitivameiite la mesa.

Art- 45. Sí por resultado del escni- 
tiniu no saliese elegido el número sufi
ciente de Secretarios e.«íci nl adores, el Pre
sidente y los elegidos nombrarán de entre 
los electores presentes los que hiten para 
completar la mesa. En caso de empatci 
decidirá la snerlo.

Art 46. Acto oonliniio, y hftj'i la di
rección de ia mesa definitivamente cons
tituida, comenzará la votación para
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elegir el Diputado, y esta durará has
ta las cuatro do la tarde, sin que pue
da cerrarse ántes sino en el único caso 
de haber dado su voto lodos los electo
res de la sección ó distrito.

^ rt. 47. La votación será secreta. E! 
Presidente entregará una papeleta rubri
cada al elector. Este escribirá en ella den
tro del local y á la vista de la mesa, ó 
liará escribir por otro elector el nombre 
del candidato á quien dó su voto y de
volverá la papeleta doblada al Presidente. 
El Presidente depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de ollas con el de los votantes 
anotados en dicha lista.

Los Síoretarios escrutadores verifica
rán la exactitud do la lectura examinan' 
do las papeletas y cerciorándose de su 
contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
\'oto dado al que se halle escrito en pri
mer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores se 
quemarán á su presencia todas las pa
peletas.

Art. 51. Acto continuo se eslendei’án 
dos listas, comprensivas de los iiombre.s 
de los electores que hayan conourriilo á 
la votación del diputado y del resúme-n de 
los votos que cada candidato haya obteni
do. Ambas listas las autorizarán con sus 
firmas, certificando de su veracidad y exac
titud, el presidente y los secretarios es
crutadores.

El presidente remitirá inmediatamente 
unas de las listas por espreso al jefe po
lítico, que la hará insertar en cuanto lo 
reciba en el Boletín oficial. La otra lista 
so fijará antes de las ocho ^e la mañana 
de! día siguiente en Ja parte esíeríor del 
local donde se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla el artículo aUerior, el presidente y 
secretarios escrutadores e.slenderáii y íir 
marán el acta de la junta eleotoi'al do 
aquel dia, -espresando precisamete en ella 
el número total do electores ipie huiiiere 
en el distrito ó sección, el número de los 
que hayan lomado parle en la elección 
del diputado y el número de votos que 
cada candidato haya obtenido.

Art. 55. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará la 
votación del diputado, y durará liasta las 
cuatro do la lardo, sin (pie puedíi cerrarse 
antes sino en el único caso de haber dado 
su voto lodos los electores de la sección 
ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de este 
dia, y hechas en él todas las operaciones 
electorales conforme á lo prescrito para el 
anlerior-en los artículos 47, 48, 40, 50 
y 51, el presidente y secretarios e.scriita- 
dores eslendcrán y firmarán el acta de la 
junta electoral con sujeción á lo preve
nido en el art. 52.

Art. 55. Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la hora do las 
diez de la mañana, el presidente y secre
tario de cada sección harán el resumen 
general de votos, y oslenderán y firma
rán el acia de lodo el resultado, espre
sando el número total de electores que 
hubiere en la sección, el número do los 
que hayan tomado parle en la.elección y 
el do los votos que cada candidato haya 
obtenido.

Art. 56. Las li.stas que hayan estado 
espuestas al público conforme á lo pres
crito en el art. 51, y las actas de que 
hablan el 52, 5 i  y 55, se depositarán 
originales en el archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su farmacion, 
el presidente y secretarios escrutadores 
dos copias certificadas, una de las cua

les remitirá aquel inmediatamente al 
presidente' de la mesa de la cabeza dél 
distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrutinio [general. La 
otra acta la entregará el presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos, para que concurra con 
ella á dicho escrutinio, ó al escrutador 
que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á osle por su órden.

En caso de empale entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 57. A lo.s tres dias de haberse 
hecho la elección del diputado en las sec
ciones se celebrará el escrutinio general 
de votos en ei puiiblo cabeza de'distrito 
en una junta, compuesta de la mesa de 
la sección de dicho pueblo, d de la me.sa 
de la sección primera, si en él hubiere 
mas de una, y de los secretarios escruta
dores, que concurrirán con las actas de 
las demás secciones.

El presidente y secretarios escrutado
res de la sección donde se celebre la jun
ta desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriese algún escrutador á la 
junta de escrutinio general, remitirá el 
presidente de la mesa, respectiva al de 
dicha junta la copia del acta que debía 
llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con
formes. .

Art. 58. Hecho el resumen general 
de ios volos del distrito por el e.scru- 
linio de las actas de las secciones, el 
presidente proclamará diputado al -can
didato que hubiere obtenido mayoria ab
soluta da-votos.

Art. 59. En los distritos electorales 
ijtie no se dividan en secciones, se pi’O- 
clamará desde luego diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría ab
soluta de votos en el escrutinio de que 
habla el art. 55

Art. 60. Si en el primer escrutinio 
general no lusiiitare ningún candidato 
cim mayoría absoluta, el presidente pro
clamará los nombres de los dos que hu
bieren obtenido mayor número do votos 
para que se proceda entre ellos A se
gunda elección.

En caso de-empate decidirá la suerte.
Art 61. Esta eleocjon empezará á 

los ,':eis dias á lo mas de haberse he
cho el escrutinio general. El alcalde de 
la cabeza dtl distrito comunicará al efec
to ios avisos correspondientes á los pre
sidentes de las secciones.

Estos publicarán en !o.s pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el dia señalado 
se volverán á reunir las juntas electorales 
con las mi.smas mesas que en la primera 
elección, iiacieiide.se tas operaciones cor
respondientes por el mismo órden que en 
esta.

Art. C2. El presidente y escrutado
res de cada sección, y el presidente y 
vocales de la Junta de escrutinio ge
neral, resolverán cada dia definilivaraen- 
le y á pluralidad de votos cuantas du
das y reclamaciones se presenten, espre- 
sándülas en el acta, así como las reso
luciones motivadas que acerca de ellas 
acordaren, y las protestas que contra 
estas resoluciones.se hubieren hecho.

Art. 65. La junla de escrutinio ge
neral no tendrá facultad para anular 
ninguna acta ni voto; pero consignará 
en la suya, que se exleníerá y auto
rizará por el pi-esidente y secretarios es
crutadores, cuantas reclamaciones, dudas 
y protestas se presenten sobre nulidad 
de actas y votos, y además su propia 
opinión acerca de estas reclainaciones, 
dudas y protestas.

Art. 64. El acta original de la jun
la de escrutinio general se depositará en 
el arcliivo del ayuntamiento de la ca
beza del distrito, y tres copias de ella, 
autorizadas por el presidente y secre
tarios escrutadores, se remitirán al jefe

polítioq. Una de estas copias se deposi
tará en el archivo del Gobierno, y la 
otra servirá de. credencial, on el Congre
so al Diputado electo.'

Art. 65. En las juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ella se haga se
rá  nulo y de ningún valor, sin perjuicio 
de procederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cuahjuier esoe- 
.so que se cometiere.

Art. 66. Solo los electores, las auto
ridades civiles y los auxiliares que el 
presidente estime necesario llevar consi
go tendrán entrada en las juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. El que lo hicie
re será expulsado del local y privado 
del voto .activa y pasivo en aquella elec
ción, sin perjuicio de las demás penas" 
á que pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en di
chas juntas el bastón y demás insignias 
de su ministerio.

Art. 67. El presidente de las juntas 
electorales le toca mantener en ellas el 
orden bajo su mas estrecha responsabi
lidad A esto fin queda revestido por la 
presente ley de toda la autoridad nece
saria.

3fodelo de actas de votación.

En la ciudad ó villa de. ..cabeza 
del distrito de este nombro, número....
de los de esta provincia do......  (ó de
la .sección primera, segunda ó de la que 
fuere del distrito tal), dadas las ocho
de la mañana del dia...... del ices. ...año de........  en el'Sitio (que so espre-
sará) prefijado por el gobernador de la 
provincia, asociados al alcalde ó tenien
te REGiüOR D. N. en calidad de secretarios 
escrutadores interinos los dos electores 
mas ancianos y los dos mas jóvenes (cu
yos nombres se espresarán) formaron la 
mesa interina, y deápues de darse lec
tura por el presidente á ia convocatoria 
(ó al i-eal decreto ú órden comunicada 
para las elecciones) comenzó la votación 
para constituir definitivamente la mesa, 
entregando cada elector al presidente una 
papeleta con los nombres oscrilos de los 
electores para secretarios escrutadores y 
depositándola esta en la urna, á pre
sencia de los electores.

Cerrada la votación por haber emi
tido sus sufragios todos los electores del 
distrito ó sección (si hubiesen concurrido) 
por sei- dadas las doce del dia (cualquiera 
que sea el número de los concurrentes}, 
se procedió al escrutinio leyendo en alta 
voz el presidente las papeletas, y confron
tando los señores e.scrntadores el número 
de ellas con el de los volantes anótalos 
en la lista numerada que se tiene pre
sente; y resultando con mayor número de 
votos D .N  N. N. y N . electores presen
tes en este acto, pasaron á lomar a.sien- 
to, y quedó definitivaraenlu constituida 
la^mesa con estos y el Alcalde, Teniente 
ó IIegidor D. N. Presidente, (ó no habien
do resultado elegido el número suficiente 
de Secretarios escrutadores, e! Presiden
te y los elegidos para completarle, nombra
ron de entre los electores presentes á D.-N. 
y N., ó la suerte decidió á favor de D. N. 
y N. en caso de empate). Preparadas y ru 
bricadas las papeletas como se dispone en 
la ley, comenzó acto continuo la votación 
para el nombramiento de Diputados por 
este distrito y fueron depositándose en la 
urna, dobladas á presencia de los votan
tes, anotado el nombre y domicilio de ca
da uno en una lista numerada, hasta las 
cuatro de la tarde, en que dió principio 
el escrutinio, leyéndose en voz alta por el 
Presidente las papeletas, confrontándose 
por los Secretarios escrutadores el número 
de ellas con el de los volantes anotados 
en dicha lista, y verificando la exactitud 
de la lectura por el exárnen de las mismas 
para cerciorarse de su contenido. Hecho 
sin que hubiere ocurrido duda alguna (ó

espresando lo que hubiese , .habida y su 
resolución), resultaron con votos para 
Diputados.

D. N.
D. N.
D. N.
Ejecutado el escrutinio, se anunció el 

resultado á los electores, y se quemaron 
á presencia del público las papeletas, y 
acto continuo se estendieron dos listas 
comprensivas de los nombres de los vo
tantes y del resúmen de los votos que 
cada candidato ha obtenido, y autoriza
das con sus firmas por lo.s infrascritos, 
certificando de su veracidail y exactitud, 
el presidente remitió inmediatamente nna 
por expreso al Gobernador de la provin
cia para su inserción en el Boletín oficial, 
quedando la otra para fijarse antes de las 
ocho de la mañana del dia siguiente de 
la parle esterior de este local. Tal os el 
resultado que se esliendo por acta do elec
ción de este dístrito ó sección, cuyonúmero
total de electores es el de........................
de los que han tomado parte tantos y sus 
votos aparecieron dados á los candidatos 
que quedan referidos con el número que 
cada uno obtuvo.

(Firman el presidente y secretarios es
crutadores.)

Segundo y último dia de votación.

Fijada antes de las ocho de la ma
ñana de hoy tanto? del corriente raes y 
año en la parte esterior de este local la 
li?ta de los electores que hayer concurrie
ron á votar y de los candidatos que han 
obtenido votos, con espresion del número 
de estos, se dió principio á la continua
ción do la votación; y observando todo 
lo prevenido en la ley electoral como ea 
el dia anterior, se hizo por el mismo ór
den el escrutinio, del que resultó que 
tuvieron votos para Diputado.

D. N.
D. N.
D. N.

Terminado, se anunció á los electores 
etc. (Se ejecutará y expresará lo mismo 
que en el dia anterior,)

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores.)

Dia \tercero.—Renumen de volos.

En los distritos no divididos en seccio
nes se hace el general, estendiendo el acta 
conforme al modelo para este.

En las secciones en este dia tercero 
tendrán presente el siguiente:

En la ciudad ó valla de......................
y edificio ó local tal designado con aa-̂  
lerioridad por el Gobernador de la Provin
cia para votar en la cabeza de esta sección 
(primera ó la que fuere de tal distrito) 4 
tantos de. . . . año de. . . dadas
las diez de la mañana, los infrascritos Don 
N. Alcalde, Teniente Regidor, Presi
dente, y D. N. y N., D. N'. N ., secretarios 
üsci iuadores, procedieron públicamente al 
resúmen general de los votos emitidos en 
esta sección según las listas de los votan
tes en los dos dias anteriores y del núme
ro de los sufragios que cada candidato ha 
obtenido como aparece de las actas, y 
conforme á estos documentos, resulta que 
siendo (tantos)  el número de los electores
de esta sección, han tomado parte (todos

ó tantos) y que han reunido para Diputa
do por este distrito.

£), tantos votos.
D. N. tantos.
D. N. tantos.
Tal es el resúmen general de la vqri- 

cíon verificada en esta sección en los dias 
(tal y TAL) del corriente sin que haya 
ocurrido duda alguna (se harán constar las 
que se hayan ofrecido y las reclamaciones 
y protestas con la resolución tomada) y 
dejando esta acta original con las de los 
dos anteriores y listas que fueron fijadas
al público, archivadas en el del Ayunta
miento á que pertenece la sección, se ex
piden dos copias de ella, una de las cua
les remitirá el Presidente al de la mesa de
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la cabeza de este distrito (ó de la sección 
primera si en un mismo pueblo hubiere 
mas de una) donde ha de hacerse el escru
tinio general del distrito, y la otra se en
trega en este acto al Secretario escrutador 
D, N., nombrado para que concurran á 
dicho escrutinio, que debe celebrarse ( tal 
día, á los tres de la votación de las sec
ciones), y no pudiendo asistir por imposibi
lidad ó justa excusa, para que la lleve el 
que por su órdcn le siga, ó para que si 
por enfermedad, Minorte ú otra causa no 
concurriese algún esenUadorde los' de es
ta sección, la remita el Presidente al de 
la Junta de escriUinio geni'ral para que 
on esta la presente y surta los efectos oor- 
rosponciienles coiiformo á la ley.

(Firman el Presidente y Secretarios es- 
cruludoros.)

Modelo de actas de resúmen general de 
votos de cada distrito.

En la ciudad ó villa de.............ca
beza del distrito electoral de..............nú
mero (primero, ó el que  ̂fuere en el ór-
ilcn) de los de esta provincia de...........  y
en el edificio ó local designado por el Go
bernador de la provincia, á tantos de ...., 
año d e ...........dadas las diez de la ma
ñana, los infrascritos D N. Alcalde, Te- 
nienie ó Regidor, Presidente, y D. N. 
N.’N. N., Secretarios escrutadores, que 
componen la mesa, y (donde haya sec
ciones) D. i\. N., que lo son de /a /sec
ción, reunidos en jimia, procedieron, á 
la vista del público, al resumen general
de votos emitidos en los d ia s ...........del
mes............... haciéndolo por el escrutinio
de las actas que tienen presentes (y han 
confrontado donde haya secciones) con 
presencia do la lista general- del distrito

y de las particulares de los electores que 
concurrieron á votar, y estuvieron es- 
puestas al público, conforme á la ley, y 
de él resultan en favor de D. N. tantos 
votos, en el de D, N. tantos (esprosando 
todos los que aparezcan con alguno) por 
lo cual, siendo el número total de electo
res de este distrito el de..............  y el de
los que tomaron parte en la elección el
de......... , el presidente proclamó diputado
por este distrito, para las próximas Cór-
tes convocadas para el dia...................en
Madrid, á D. N. y D. N., en quienes se 
reunió mayor número de votos, ó á cuyo 
favor, en caso de empate, decidió la 
s-uerte como candidatos para segundas 
elecciones, que empezarán tal dia, á los 
(le esta fecha con las mismas mesas y por 
el mismo órden que la primera. Hubo 
(refiriéndolas por días y además las ocur
ridas en esta junta de escrutinio general) 
las dudas ó reclamaciones que se espre-
sarán en la sección de........  ó en esta
junta, y han recaido las resoluciones mo
tivadas que acerca de cada una maní- 
fie,«uan, sobre las cuales se han hecho las
protestas............  Sin otra ocurrencia, se
declara terminada esta acta, que original 
queda con las listas que estuvieron es- 
pueslas al público y actas de votación ar
chivadas en el del Ayuntamiento de 'a ca
beza esto distrito, y de ella se espiden 
tres copias autorizadas por eí presidente 
y secretarios escrutadores, que se remiten 
en este acto al gobernador de la provincia 
para los efectos prevenidos en el artículo 
64 de la ley electoral'

(Firman el prc.sidente y los cuatro se
cretarios escrutadores del distrito, ó de 
la sección primera donde se celebre la 
junta) que son los que debeu desempeñar 
estos oficios en la misma.»

R E L A C IO N  (le los distritos y  secciones en que 
,se iialla dividida esla provincia para las elec
ciones de Diputados á Cortes.

P r i m e r  d l s t r i l o  o l e c t o r n l  o n v a  c a b e z a  e s  A lb a c e t e .

Cabezas de Sección. Pueblos que la componen. Locales.

Primera Albacete . . . Albacete

¡La Gineta

Leznza 
La Roda

Tercera Chinchilla. . . Chinchilla

iPeñas (le San Pedro 
Cuarta Peñas de SaniSan Pedro

Pedro............................ ¡Pozuelo
(Alcadozo

^En las Salas consisto- 
i ríales.

fEn las Salas capitula- 
í res.

En las Salas capitulares.

(En las Salas capitula
res.

S e c u n d o  d i s t r i t o  e l e c t o r a l  c u y a  c a b e z a  e s  A l o i i t e a l e s r e .
nlHT7> B  ITTOii^ - --

 ̂Montealeg-re 
1 Bonete 
ICorral-rubio

Iriniera Montealegre .íFuente álamo
/Pétrola 
Higueruela 

^Hoya Gonzalo

[En la Ermita de la Con
cepción.

Segunda Tobarra.

Tei1‘cera Almansa.

[Tobarra 
\Albatana 

.tontúr 
/Pozo-hondo 
'Agramen (aldea)

Almansa 
.jCaudete 
'Alpera •

En las Salas capitulares.

En las Salas capitulares.

T e r c e r  d i s t r i t o  e l e c t o r a l  c u y a  c a b e z a  c»  C a s a s - lb a i l e z .

/Casas-Ibañez
iFuente-albüla

Primera Casas-Ibaaez. f c X o
fAbengibre
\Villaraalea

Casas de Ves 
Balsa de V és' 
Villa de Vés 
Alaíoz

Segunda Casas de

/Jorquera 
[Recueja 
Alcalá del Júcar 
\CarceIen

¡Madrigueras 
Tarazona 
Mahora

Navas de Jorquera 
Cenizate 
Valdeganga 
Motilleja

Ên las Salas capitulares.

)En las Salas capitulares.

[En las Salas capitularv

C u a r t o  d i s t r i t o  e l e c t o r a l  c u y a  c a b e z a  e s  E l c h e  d e  la  S i e r r a .

Primera Elche. .

Segunda Hellín

Tercera Yeste.

Í Elche 
Ayna 
Bogarra 
Paterna 
Riopar 
Férez 
Lietor

. Hellin

(Yeste 
iLetúr 

.-jMolinicos 
/Cotillas 
' Villaverde

NerpioCuarta Nerpio. . . ^

¡En las Salas capitulares.

En las Salas capitulares.

^En las Salas capitulares.

¡En las Salas capitulares

Q u i n t o  d i s t r i t o  e l e c t o r a l  c u y a  c a b e z a  e s  e l  ISoii ii lo .

Primera Bonillo

Segunda Alcaráz.

Bonillo 
[Muñera 
iBalazote 

'jUerrera 
fOssa de Montiel 
\Ballestero

Alcaráz 
jBienservida 
j Masegoso 
[Peñascosa 
IPovediíla. 

.'Salobre
Í Víanos 
Villapalacios 

, Casas de Lázaro 
i Viveros 
'Robledo

Villarrobledo
[Fuensanta

[En las Salas capitulares.

[En las Salas capitulares.

Tercera Villarrobledo. ^Minaya
fMontaivos

(En las Salas capitulares.

Villalgordo del Júcar 

Albacete l.°  de Octubre de 1863.—Matías Bedoya.

OTRA NÚM 186. lidades pravetiidas por las Reales órde-
— nes de ó de Setiembre de 1846, 8 de

Ootnbre de 1856 f  demás disporicio- 
Bajo el pliego de condiciones que á nes vigentes, se veríficai'á el primer Do- 

contimiacion se inserta, y con las forma- mingo del mes de Noviembre inmt'diato,
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y hora de la ana de su larde, en el 
Gobierno de esta provincia, la adjudica
ción del remate del Boletín oficial de la 
misma para el ano de 1864.

En dicho acto acompañarán á mi au
toridad tres Diputados provinciales á quie
nes oiré en las dudas é incidentes que 
ocurriesen durante la subasta.

Los que quieran interesarse en la mis
ma, harán sus proposiciones, con suje
ción al modelo adjunto, por medio de 
pliegos cerrados que durante el mes de 
Octubre próximo podrán dirigirme ó de
positar en una caja cerrada y con bu
zón, que estará con tal objeto expuesta 
al público en la portería de este Go
bierno. Albacete 27 de de Setiembre 
de 1863. Malias Bedoya.

Pliego de condiciones para la subasta 
del Boletín oficial, que ha de publi
carse en la provincia de Albacete, 
durante el año de 1864.

1 * Para ser admitido como licita- 
dor á la misma será preciso: I."  Tener 
establecimiento tipográfico snncienlemente 
abastecido de prensas ó máquinas, ti
pos, cajas y demás útiles necesarios pa
ra  la publicación del periódico, ó acre
ditar y garantizar á mi satisfacción que 
poseen todos los elementos necesarios 
para llevar á cabo el servicio que se pro
ponen llenar; y 2." haber hecho el de
pósito de 8.000 reales que señala la Real 
órden de 9 de Octubre de 1849. Se es- 
ceptüa de esta obligación el actual empre
sario, caso de presentarse como licitador, 
en razón á tener existente en la actuali
dad el referido depósito, en garantía de 
su contrato.

2 . * K1 editor ó empresario del Boletín 
vendrá obligado á publicarlo los Lúnes, 
Miércoles y Viérnes, de todo el año de 
1864, y á repartirlo por su cuenta y 
riesgo, á los suscritores de la Capital 
en los mismos dias; enviándolo, franco 
de porte, por el correo mas inmediato 
al de su publicación, á ios demás pueblos 
y suscritores.

3 . ’ La dimensión del Boletín y su
plemento será un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquida, {26 pulgadas de 
largo por diez y siete y media de ancho) 
dividido en cuatro planas con cuatro co
lumnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4 . * lia de insertar el editor en el Bo
letín bajo el epígrafe de Sección oficial

toda la parte oficial comprendida en la pri - 
mera sección de la Gaceta de Madrid; y 
los anuncios, circulares y documentos que 
se le remitan ántes de las tres de la tarde 
del ‘dia anterior, al de la publicación, 
con las formalidades prevenidas en las 
Reales órdenes de 6 de Abril de 1859 y 
10 de Agosto de 1856.

5.*.,̂  GiiandoJ;,en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento etc., 
ni aun [en letra glosilla, se aumentará, 
por cuenta del proponente, el pliego ó 
pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gobernador de 
la provincia lo considerase urgente...

ó.* Los anuncios relativos á amorti
zación se insertarán conforme á lo preve
nido en la Real órden de 8 de .Tulio de 
1858.

7. a Se darán Boletines extraordina
rios cuando el Gobernador considere que 
no puede demorarse la circulación de al
guna órden.

8 . * Los avisos de los Ayuntamientos, 
remitidos por el Gobernador á la redac
ción se insertarán gratuitamente.

9 . a Al primer Boletín de cada raes so 
acompañará por separado el índice de to
das las órdenes publicadas en los del mes 
anterior, con espresion del número de 
aquel que las contenga, y del de la cir
cular en que se inserten.

10. El tipo máximo sobre que han 
de girar las proposiciones será el de veinte 
y tres mil reales no siendo admisibles las 
que excedan de este tipo, y ajustándose á 
los actuales precios de suscricion la venta 
de números sueltos.

11. Los lioitadores espresarán en di
chas proposiciones la cantidad por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata durante el año de 1864.

12. El empresario deberá entregar 
gratis un ejemplar del Boletín con sus su
plementos para la Diputación provincial, 
uno para la Dirección general de Agricul
tura, luduslria y Comercio, quince para 
la Secretaría de este Gobierno, Sección 
de Fomento y de Estadislica del mismo, 
y los que en la misma se necesiten para 
uuirlos^á los espedientes en los casos que 
lo requieran; así como los que se consi
deren necesarios, al Ministerio de la Go
bernación, Biblioteca Nacional, Regente 
y Fiscal de la Audiencia del Territorio y 
Capitanía general del distrito á que per
tenece la provincia, y dentro de esta al

Gobernador de la misma.
Gobernador militar.
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales.

Gefe de la Guardia civil.
Comandantes de linea de dicho cuerpo 

en la provincia, según Real órden de 10 
de Setiembre de 1858.

Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de Pro

piedades y Derechos del Estado.
Geies de Racienda de la provincia.
Vicaría eclesiástica de la Diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Arquitecto provincial.
Capitanes generales y Comandantes 

generales de los departamentos maríti
mos.

15. El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que faci
litará, á la mitad del precio corriente pa
ra el público, al Gobernador, Diputación 
provincial y ,oficinas de desamortización si 
lo reclamasen.

14. Para la inserción en el Boletín ofi
cial de las comunicaciones, órdenes, circu
lares, edictos y anuncios que se harán en 
todo caso por conducto y con beneplácito 
del Gobernador, se observará el órden si
guiente, que por ningún concepto podrá 
ser alterado.

Del Gobernador de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las Oficinas de Hacienda.
De lo.s Ayuntamientos.
De la Audiencia del Territorio.
De los Juzgados.
De las Oficinas de desamortización. i

15. Cuando las necesidades del ser- | 
vicio exigieren la publicación áe Boletines i 
extraordinarios, préviamente la autori
zación del Gobernador si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno, serán de 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
lo reclame.

16. La publicación del Boletín oficial 
se hará por cuenta de los fondos pro
vinciales, pagándose por trimestres ade
lantados. '

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .... propone re
dactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de Albacete los Lúnes, Miércoles 
y Viérnes de todo el año de 1864 y re
partirlo por su cuenta y riesgo, á los sus
critores de la Capital en los mismos dias, 
enviándolos por el correo mas inmediato 
al de su publicación, á los demás pueblos 
y suscritores. Acepta todas las condicio
nes que como tal editor ó empresario se

le imponen en el plegó publicado en el. 
Boletín oficial número.......correspondien
te al dia y ofrece hacer la publlicaoion 
por... reales al año.

(Fecha y firiiid del proponente.)

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de todos 
los interesados que deseen tomar parte en 
la referida subasta.

Albacete 26 de Setiembre de 1863. 
Matías Bedoya.

OTRANUN. 187.

Habiéndose agregado á la ganadería 
de don Manuel Garví, vecino del Robledu, 
una burra que se ignora de quien és, he 
dispuesto hacer público éste suceso por 
medio del Boletín oficial, para que llegan
do á noticia de su verdadero dueño, ia re
clame dando las señas y justificando que le 
pertenece, del Alcalde del citado pueblo.

Albacete 29 de Setiembre de 1863.— 
Matías Bedoya.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ONTÜR.

Don Carlos Garcia, Alcaide’constitucional 
de esta villa de Oolur.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto la subasta anunciada en el 
oficial de la provincia, para el dia quince 
del corriente, referente á la construcción 
de un nuevo cementerio en las afueras de 
esta población por no haber concurrido li- 
ciladores al acto, se vuelve á anunciar es
ta de nuevo para el dia cuatro del próxi
mo Octubre y hora de las once de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de la 
misma.

Y para que llegue á conocimiento de si 
alguno quisiere intervenir en la dicha .su
basta haciendo postura en el remate, se 
publica este en el Boletín oficial de la pro
vincia prévia disposición del señor Gober
nador.

Ontur 25 de Setiembre de 1863.—El 
P. D. A , Carlos Garcia.—P. S. M., 
Leandro Abeilan.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Setiembre y Octubre que á continuación se expresan.

Dias.
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¡Revuelto con brisa fresca.
Id e m  Ídem. ;

P. 0 .,
Bel Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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